
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00151-00 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA 
DE SALUD – EMSSANAR E.S.E 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL - ADRES 

 
Auto Interlocutorio No. 572 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 
 

En atención a que la demanda no fue corregida dentro del término concedido 

mediante Auto No. 545 del 09 de noviembre de 2021, el cual se encuentra 

vencido, providencia que concedió a la parte demandante el término de cinco (05) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado electrónico de 

dicho proveído, para que adecuara  la  presente demanda  de  conformidad  con  

los  requisitos  exigidos  en  la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la Ley 

1437 de 2011, Ley 2080 de 2021 y demás normas aplicables, se procederá al 

rechazo de la misma, en aplicación de lo previsto en el numeral 2º del artículo 169 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la ASOCIACIÓN  

MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD – EMSSANAR E.S.E en contra de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - ADRES, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, procédase  a  efectuar  las  anotaciones  en  el  

sistema  de gestión judicial SIGLO XXI a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
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 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LMS. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7a8a26993ab92ae7fec931f28334ab10f1b28e3e805c7eae88ef66fdf3fd2a8d 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


